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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 02406/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Metepec, a la solicitud de acceso a la información pública 00286/METEPEC/IP/2023, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información.

Con fecha catorce de marzo de dos mil veintitrés, el Particular presentó una solicitud de información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Metepec, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
cómo se conforma el comité interno de obra pública del Ayuntamiento de Metepec, quienes son sus integrantes y cuáles son sus funciones” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX” (Sic)

II. Prórroga para atender su solicitud de información.

Con fecha doce de abril de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) notificó al Particular una prórroga para atender su solicitud de información, mediante la Septuagésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia.

III. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintiuno de abril de dos mil veintitrés, el Ayuntamiento de Metepec notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información, por medio del oficio número DOP/734/2023, de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés, suscrito por el Director de Obras Públicas, dirigido al Director de Transparencia y Gobierno Abierto, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…
En cumplimiento a la solicitud, estando en tiempo y forma, de conformidad con los artículos 12, 20, 58 y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le informo que la estructura del Comité es la siguiente:

-Un Presidente.- que estará a cargo del Presidente Municipal Constitucional, el cual tiene derecho a voz y voto
-Un Secretario Técnico .- el cual será asignado por el Presidente, el cual tiene derecho a voz.
-2 vocales.- a cargo del Tesorero Municipal, así como el titular de la Dirección de Desarrollo Urbano, mismos que tienen derecho a voz y voto.
-Por un ponente.- el cual estará a cargo del titular del área ejecutora de obra publica, que solo tendrá derecho a voz 
-2 invitados permanentes.- representados por el Consejo Jurídico Municipal y el Contralor Municipal, quienes tienen derecho a voz.
Y las funciones a desarrollar de acuerdo a la Sección Cuarta, artículos 21, 22 y 23 del Reglamento al Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México son las siguientes: 

I. Revisar los proyectos de programas y presupuestos de obra pública o servicios, así como formular las observaciones y recomendaciones que correspondan;
II. Dictaminar sobre la procedencia de iniciar procedimientos de invitación restringida o de adjudicación directa;
III. Los Comités Internos de Obra Pública deberán elaborar y aprobar su manual de integración y funcionamiento.” (sic) 
…”

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha tres de mayo de dos mil veintitrés, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Oficio DOP/734/2023, firmada por el Ing. Rogelio Domínguez Echeverría, Director de Obras Públicas del Ayuntamiento de Metepec. en el que se da respuesta incompleta a la solicitud de información.” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No fue entregada la información respecto a los nombres de quienes integran el Comité Interno de Obra Pública del Ayuntamiento de Metepec.” (Sic)

V. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El tres de mayo de dos mil veintitrés, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 02406/INFOEM/IP/RR/2023, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El nueve de mayo de dos mil veintitrés, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el once de dicho mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado.  El veintidós de mayo de dos mil veintitrés, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, por medio del oficio número DOP/999/2023, de la misma fecha de su recepción, suscrito por el Director de Obras Públicas y dirigido al Director de Transparencia y Gobierno Abierto, por medio del cual manifiesta y expone:

“…le informo que la estructura del Comité es la siguiente:

· Presidente: Fernando Gustavo Flores Fernández 
· Secretario Técnico: Por el momento no se cuenta con la persona 
· Vocal: Enrique Alonso Pineda
· Vocal: Everardo Padilla López
· Ponente: Rogelio Domínguez Echeverría 
· Invitado permanente: Edgar Enrique Jaimes Heredia 
· Invitado permanente: Francisco José Medina Ortega
…”

d) Vista del informe justificado. El veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo mediante el cual se pone a disposición del Particular, el Informe Justificado, proporcionado por el Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

e) Cierre de instrucción. El veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 56 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta.

TERCERO. Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Al respecto, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, IV y V, del artículo en comento, lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, o bien, se haya actualizado alguna causal de improcedencia. 

No obstante, toda vez que durante la sustanciación del Recurso de Revisión 02406/INFOEM/IP/RR/2023, el Ayuntamiento de Metepec, modificó su respuesta, a través de su Informe Justificado, se estima procedente entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III, del artículo 192 de la Ley de la Materia.
Al respecto, a efecto de verificar si se actualiza la causal de sobreseimiento, en principio resulta necesario precisar que el ahora Recurrente solicitó del Comité Interno de Obra Pública, su conformación, nombre de sus integrantes y las funciones que realizaban.

En respuesta, el Sujeto Obligado, entregó la estructura del Comité y las funciones que realizaba; ante dicha circunstancia, la parte Recurrente se inconformó de la respuesta incompleta, toda vez que no le habían entregado los nombres de los integrantes del Comité, lo cual actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado no se inconformó de la estructura y funciones del Comité, por lo que no se hará pronunciamiento alguno, respecto a dicha información, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.
 
Conforme a lo previo, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio de Interpretación: SO/001/2020, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tienen por consentidos la estructura y funciones del Comité. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado, por medio del Director de Obras Públicas, modificó su respuesta y entregó el nombre de los integrantes del Comité Interno de Obra Pública.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Metepec, el escrito recursal, y el informe justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Expuesto lo anterior, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la entrega de la información incompleta; por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información, referente al Comité Interno de Obra Pública.

Sobre el tema, el artículo 12.4 del Código Administrativo del Estado de México, establece que las obras públicas son aquellas cuyo objeto principal es construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles de los municipios con cargo a recursos públicos estatales y municipales; así como los trabajos de exploración, localización y perforación, mejoramiento de suelo y subsuelo, la infraestructura agropecuaria e hidroagrícola, entre otros. 

Además, conforme al artículo 12.6 de dicho ordenamiento jurídico, uno de los entes encargados de llevar a cabo la obra pública o servicios relacionados con la misma, son los Municipios, a través de los Ayuntamientos.

En ese contexto, el artículo 12.19 del Código Administrativo del Estado de México en relación con los artículos 21 y 22 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, establece que los Ayuntamientos podrán auxiliarse de Comités Internos de Obra Pública, que son una instancia interna auxiliar en los procesos de contratación de obra pública y servicios y que se establecerán por indicación expresa de los titulares de las dependencias, cuando se requieran por las situaciones siguientes:

· El volumen programado de obra pública o servicios; 
· La naturaleza especializada de las obras; 
· Los requerimientos de revisión, análisis y evaluación de los procedimientos de adjudicación, y
· La necesidad de adjudicar contratos de obra pública o servicios mediante excepciones al procedimiento de licitación.

Además, el artículo 24 del Reglamento antes citado, en relación con los diversos 12.3, fracción XXVII y 12.372 del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, establece que el Sujeto Obligado contará con un Comité Interno de Obra Pública, integrado por un Presidente, un un Secretario Técnico, vocales, un ponente, invitados, asesores y especialistas.

En ese sentido, el artículo 23 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, el Comité Interno de Obra Pública tendrá las funciones siguientes:

· Revisar los proyectos de programas y presupuestos de obra pública o servicios, así como formular las observaciones y recomendaciones que correspondan; 
· Dictaminar sobre la procedencia de iniciar procedimientos de invitación restringida o de adjudicación directa, y
· Elaborar y aprobar su manual de integración y funcionamiento.

Conforme a lo anterior, se logra observar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener el nombre de los integrantes del Comité Interno de Obra Pública; establecida dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado en respuesta y en informe justificado,  turnó la solicitud de información a la Dirección de Obras Públicas, por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda, resulta necesario traer a colación el artículo 93 del Bando Municipal de Metepec, dos mil veintitrés, que establece que el Sujeto Obligado cuenta con la Dirección de Obras Públicas, que será la encargada de integrar el Comité Interno de Obra Pública y convocar a reuniones periódicamente.

Así se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al gestionar el requerimiento de información al área encargada de hacer la integración del Comité Interno de Obra Pública.

Ahora bien, dicha área proporcionó la conformación y funciones del Comité Interno de Obra Pública; por lo que, omitió realizar un pronunciamiento expreso del nombre de los integrantes. Sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados. 

Lo anterior toma relevancia, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

De lo citado, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del Recurrente, al incumplir el principio mencionado; no obstante, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, la Dirección de Obras Públicas entregó los nombres de los integrantes del Comité Interno de Obra Pública, a saber, de su Presidente, Secretario Técnico, Vocales, Ponente e Invitados; al respecto, es necesario señalar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información. 

Apoya lo anterior, el Criterio de Interpretación, de la Primera Época, con número de registro SO/031/2010, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado proporcionó la información que obraba en sus archivos y que da cuenta de lo peticionado, a saber, el nombre de los integrantes del Comité Interno de Obra Pública; dicha determinación, toma sustento en el artículo 12 de la Ley de la materia, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció pues entregó el documento que da cuenta de lo peticionado, por lo que, se considera que la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.

CUARTO. Decisión. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192, del citado ordenamiento legal.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento del Particular, que, si bien en un principio se le daba la razón, pues el Sujeto Obligado no entregó en su totalidad la información con su respuesta, lo cierto es que mediante su Informe Justificado entregó los nombres de los integrantes del Comité de Obra Pública.

Finalmente, se le informa que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por una parte, es apoyar a la población a acceder a la información pública y, por otra parte, es garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión con número 02406/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta de la solicitud de acceso a la información con número de folio 00286/METEPEC/IP/2023, el Medio de Impugnación, quedó sin materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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